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ADMMÂG1ÜN MUNICIPAL
ALDEA DE SAN MIGUEL

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentra expuesto ai pú
blico, por el plazo de quince días 
hábiles, el expediente -de habilitación 
y suplemento de crédito número i de 
1971, con cargo al superávit del ejer
cicio de 1970, a efectos de reclama-' 
ciones.

Aldea de San Miguel, lO de noviem
bre de 1971.—El alcalde, R. Canta
lapiedra. .

4-137—3-362

CIGiALES
Habiendo sido redactados los pro

yectos técnicos de la obra de amplia
ción de la red de distribución de agua 
y alcantarillado, pavimentación del 
casco urbano y alumbrado público de 
esta villa, los mismos se hallan expues
tos al público, por término de quince 
días, para oír reclamaciones.

Cigales, 13 de, noviembre de 1971- 
El alcalde, Florencio Hernández.

4-151—?-363

COGECES DE ISCAR
Incoado expediente de habilitación 

y suplemento de crédito número 1 de 
1971. dentro del presupuesto ordinario 
del actual ejercicio, se halla expuesto 
®1 público, en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, a efeotos de oír reclamaoiones.

Cogeces de Iscar, 8 de noviembre de 
1971—El alcalde, Galo Cubero.

4.149—3.364

FRESNO EL VIEJO
Aprobado por este Ayuntamiento el 

expediente de suplemento de crédito, 
por medio de transferencia, número 
1-71, relativo al presupuesto ordinario 
del año actual, se encuentra expuesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones . 
por el plazo de quince días hábiles.

Fresno el Viejo, n de noviembre de 
1971.—Etl alcalde, Ubaldo Rodiríguez. 

4-132—3-365

LOMOVIEJO
Aprobado por el Ayuntamiento ed 

pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, que ha de servir de base 
para la subasta del arriendo de los 
pastos de las praderas municipales, 
para el año 1972) se halla expuesto al 
público, en la Secretana municipal, 
por espacio de quince días, a efectos 
de su examen y reolamaciones.

Lomoviejo, 12 de noviembre de 
1971 ._E1 alcalde, José M.'^ Marcos.

4.148—3-366

MEGECES
Incoado expediente de habilitación 

y suplemento de crédito numero 1 de 

1971, dentro del presupuesto ordina
rio del actual ejercicio, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a efectos de oír reclama
ciones.

Megeces, 9 de noviembre de 1971-— 
El alcalde, Eusebio Martín.

4.150—3.367

SAN PELAYO
Aprobado por este Ayuntamiento el 

expediente de solicitud para concertar 
con la Caja de Crédito de Cooperación 
Provincial, un anticipo reintegrable, 
sin interés, con destino al presupuesto 
extraordinario para las obras de abas
tecimiento de aguas en esta localidad, 
cuya opeiación se llevará a efecto con 
sujeción a las cláusulas base funda
mentales siguientes.

a) Importe del anticipo sin inte
rés: 65.000 pesetas.

b) Amortización en quince anuali
dades iguales de 4.333,33 pesetas ca
da una, a satisfacer en. el plazo que 
anualmente indique la Caja.

c) Garantía: Participación arbitrio 
riqueza provincial, arbitrios munici
pales e ingresos patrimoniales.

Y siendo preceptivo ^el presente 
anuncio para obtener la debida auto
rización dél ilustrísimo señor delegado 
de Hacienda, se pone de manifiesto al 
público, por espacio de quince días 
hábiles, a partir de la publicación de 
este edicto en el “Boletín Oficial” de
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'2 19 de noviembre de 1971

la provincia, a efectos de reclamacio
nes y observaciones que se estimen 
pertinentes.

San Pelayo, 12 de noviembre de 
1971.—El alcalde, E. Fraile.

4.156—3-368

TORRECILLA DE LA TORRE
Aproibado por el Ayumtamieoto el 

expediente de solicitud' para concertar 
con la Caja de Crédito de Coo-peración 
Provincial, un anticipo reintegrable, 
sin interés, con destino al presupuesto 
extrao-rdinario para la obra de abaste-' 
cimiento de aguas en esta localidad, 
cuya operación se llevará a efecto con 
sujeción a las cláusulas base funda
mentales siguientes :

a) Importe del anticipo sin inte
rés: 50.000 pesetas.

b) Amortización en quince anuali
dades iguales de 3.333,33 pesetas cada 
una, a satisfacer en el plazo que 
anualmente indique la Caja.

c) Garantía: Participación arbitrio 
provincial y arbitrios municipales.

Y siendo preceptivo el presente 
anuncio para obtener la debida auto
rización del ilustrísimo señor delegado 
de Hacienda, se pone de manifiesto al 
público, por espacio de quince días 
hábiles, a partir de la publicación de 
este edicto en el "Boletín Oficial” de 
la provincia, a efectos de reclamacio
nes y observacionse que se estimen 
pertinentes.

Torrecilla de la Torre, 12 de no
viembre de 1971.—-El alcalde, M. 
Alonso.

4-154—3-369

URUEÑA
. Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente de habilitación y suple
mento de crédito al presupuesto ordi
nario vigente número 1-71, queda de 
manifiesto al público, en Secretaría, 
por quince días hábiles, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
interesados y presentar las oportunas 
Teclam aciones. .

Urueña, 10 de noviembre de 1971. 
El alcallde, Miguel Manrique.

4-133—3.370

VILLARDEFRADES
Aprobado por este Ayuntamiento el 

expediente de habilitación y suple
mento de crédito al presupuesto ordi
nario vigente, número 1-71, queda de 
manifiesto al público, en Secretaría, 
poir quince días hábiles, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
interesados y presentar las oportunas 
reclamaciones.

Villardefrades, 10 de noviemlbre de 
1971.-El alcalde, Lorenzo A. Pinilla.

4-135—3-371

AGMINISTR.ON DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez del Juzgado de pri
mera instancia número uno de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo que en este Juzgado se sigue, con 
el número 144 de 1971, a instancia de 
la Caja de Ahorros Provincial de Va
lladolid, que litiga en concepto de po
bre, representada por el procurador 
don Luis de ¡la Plaza Recio, contra 
doña María Antonia de los Milagros 
Fernández Muelas, casada con don 
Roberto Vítores Centeno, vecinos de 
esta ciudad, a instancia de la parte 
ejecutante he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y con la 
rebaja del veinticinco por ciento, el 
siguiente :

i. Piso segundo derecha, subiendo, 
de la casa número 8 de la calle Taho
na de esta ciudad de Valladolid. Cons
ta dicha vivienda de cinco habitacio
nes y servicios. Mide una superficie 
útil de 67 metros y 9 decímetros cua
drados. Linda por el frente, con el 
descansillo de escalera ; derecha, con 
patio; izquierda, con calle, y por el 
fondo, con finca de Longinos Rodri
gue. Cuota n por 100. Inscrito al to
mo 1.206, folio 163, finca 40.300, 2.®- 
Valorado en ciento cincuenta mil pe
setas.

La subasta tendrá lugar, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día die
cisiete de diciembre ' próximo, a las 
once de la mañana, y para tomar par
te en la misma, deberán los licitadores 
consignar prevlamente, en la mesa ddl 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación con la rebaja del ■ veinticinco 
por alentó, no admitiéndose posturas 
que no cúbran las dos terceras partes 
de su avalúo, con tal rebaja.

Que no se han. suplido los títulos de 
propiedad del inmueble y se hace 
constar que la certificación de cargas 
del mismo expedida por el señor re
gistrador de la Propiedad de este par
tido se encuentra de manifiesto, en Se
cretaría, entendién-dose que todo lici
tador deberá conformarse, y que las 
cargas anteriores y preferentes-al cré
dito del actor, si las hubiere, queda
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Valladolid, a once de no-, 
viembre de mil novecientos seteu'ta y 
uno.—José María Alvarez Terrón.—È1I 
cretario, Felipe Moreno Mora.

4.146

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de. primera instancia del dis
trito número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 500 de 1971 se sigue 
juicio ejecutivo a instancia del Banco 
de Bilbao, S. A., contra don Florencio 
Antón Coco y su esposa doña Severa 
Ortúzar Garitagoitia, vecinos que fue
ron de esta ciudad, calle Puente Col
gante, número 50, hoy en ignorado pa
radero, en reclamación de 750.000 pe
setas de principal y 150.000 pesetas 
más'calculadas para intereses y costas, 
sin perjuicio, y en atención a no ser 
conocido su actual domicilio se les ci
ta de remate a medio del presente, 
concediéndoles el término de nueve 
días para que se personen en los autos 
y se opongan a la ejecución, si l^s 
conviniere. .
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19 de noviembre de 1971 3

Se hace constat que se ha practicado 
embargo contra bienes de los mismos 
sin el previo requerimiento de pago.

Dado en Valladolid, a doce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Alonso Torés.—E,1 secreta
rio, Angel Mingo. .

4.201—3.372

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 238 de 1971, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de Banco 
de Bilbao, S. A., contra Sociedad 
Anónima Mercantil, “Materiales Au
xiliares para obras (Maosa) y don Je
sús San Juan Mantilla, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta, con la rebaja 
dd veinticinco por ciento, los bienes 
embargados al deudor y que después 

■ se dirán, con las advertencias y condi
ciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar, 
® la Sala Audiencia de este Juzgado, 

■ «1 día cuatro de enero y hora de las 
once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
Misma, deberán los licitadores consig
nar previamerute, 'en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo me- 
^os, al diez por ciento de la tasación, 
teniendo en cuenta la rebaja indicada, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo 
con tal rebaja.

Tercera. Que se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Tey de Arrendamientos Urbanos.

Derechos objeto de subasta
. El derecho de arrendamiento que 
existe a favor de la sociedad demanda- 
■^a, len virtud del contrato de tal clase 
W por 01 plazo de diez años y precio 
P renta de 20.700 pesetas anuales, 
^-orgó al propietario de la finca don 
Silviano Fernández García, mediante 
documento privado de 20 de agosto de 
^964, a favor de don Carlos de la Sena 

Díez, quien aportó dicho arrendamien- 
a tal Sociedad, con conocimiento del 
propietario arrendador en la escritura 
de constitución otorgada ante el nota
rio don Francisco Fernández Prida, 
en 9 de septiembre de 1967, con el 
número 5.855 de su protocolo. Valora
dos dichos derechos en la suma de 
quinientas cincuenta y tres mil ochen
ta y siete pesetas.

Dado en Valladolid, a ocho de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis. Alonso Torés.—El secreta
rio, Angel Mingo.

4.Í00—3.373

VALLADOLID.-HUMERO 3

Don Jesús González Cuenca, secreta- 
. rió del Juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ordinario de menor cuantía, número 
250-71, promovido por Castellana de 
Piensos, S. A., contra don Domingo 
Mata Francos, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado sentencia por 
este Juzgado, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En Valladolid, a trein
ta de octubre de mil novecientos se
tenta y uno.—Visto por el magistrado 
don Rubén de Marino, juez de prim,e- 
ra instancia número tres de Vallado
lid y su partido, este proceso de juicio 
ordinario de menor cuantía, número 
250-71, seguido por demanda de la en
tidad “Castellana de Piensos, Sociedad 
Anónima”, domiciliada en Vallado- 
lid, calle Goya, sin número, dirigida 
por el abogado don Segundo Velasco y 
representada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez; contra don 
Domingo Mata Franco, mayor de 
edad, ganadero y vecino de Peñafiel, 
no comparecido en autos, por lo que 
fue declarado en situación de rebeldía, 
soibre reclamación de cantidad dine- 
raria ; ' y

Fallo: Que, estimando la demanda 
de Capisa contra Domingo Mata, 
condeno a éste a que pa.gue a la acto
ra la cantidad de sesenta y cuatro mil 
sesenta y una pesetas, más los intere
ses legales de esta cantidad desde la 

reclamación judicial, y al pago de las 
costas procesales. Pos esta sentencia, 
que se notificará por edictos al deman
dado rebelde si en el plazo de. tres 
días no se pide por el actor la notifi
cación personal, lo mando y firmo.— 
Rubén de Marino.—Rubricado.

Concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito en caso ne
cesario. Y para que conste y sirva de 
notificación al demandado referido, 
expido el presente que firmo en Va
lladolid, a ocho de noviembre de mil 
novecientos set ent a y uno.—Jesús 
González Cuenca.

4-119—3-374

VALLAD.0LID.—NUMERO 3

EDICTOS

El magistrado don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia número 
tres de Valladolid, en el proceso eje
cutivo, número 399-71, promovido por 
Finanzauto y Servicios, S. A., contra 
don Benjamín Alonso González, sobre 
reclamación de cantidad, ha acordado 
sacar a primera y pública subasta los 
siguientes bienes embargados a referi
do demandado, que están depositados 
en “Talleres Finanzauto”, sitos en Ca
rretera de Burgos-Portugal, km. 120,4, 
donde pueden ser examinados:

Un camión, marca Pegaso, tipo Co
met, normal, con remolque, matrícula 
VA-24.592.

Tasado pericialmente en la cantidad 
de 175.000 pesetas.

El acto de subasta se efectuará, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las once horas del día dos de diciem
bre dé 1971, previniéndose a los lici
tadores que deseen tornar parte en la 
misma, que deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, al menos, al 10 por 
100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no pudiendo ha- 
cerse posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Dado en Valladolid, a nueve de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uino.—-Rubén de Marino.—El secreta
rio, Jesús González Cuenca.

4-163—3-375
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4 19 de noviembre de 1971

VALLADOLID—NUMERO 3

El magistrado don Rubén de Mari- 
no, juez de primera instancia número 
3 de Valladolid, en el proceso ejecu
tivo, número 231-71, promoviido por 
doña Zoila Romero Candel, contra 
don Amancio González Bueno, sobre 
realamación de cantidad, ha acordado 
sacar a segunda y pública subasta los 
siguientes bienes embargados a referi
do demandado, que están depositados 
en poder de don Antonio Cantos Ro
mero, vecino de Valladolid, Puente 
Colgante, 44, id A, donde pueden ser 
examinados :

Un automóvil, marca Seat-850, ma
trícula VA-43.863. Tasado pericial
mente en la cantidad de 40.000 pese-" 
tas.

El acto de subasta se efectuará, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las once treinta horas, del día 30 de 
noviembre de 1971, previniéndose a 
los licitadores que deseen tornar parte 
en la misma, que deberán consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, al menos, al 10 
por lOO de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no pudien
do hacerse posturas que no cubran las 
dos terceras .partes del 'avalúo, tenien
do en cuenta la rebaja del 25 por 100 
de la tasación con que salen los bienes 
en esta subasta.

Dado en Valladolid, a nueve de no
viembre de, mil novecientos setenta y 
■uno.—‘Rubén de Marino.—El secreta
rio, Jesús González Cuenca.

4.164—3-376'

MADRID.-NUMERO 11

Don Sixto López López, magistrado, 
juez de primera instancia número 
once de líos de Madrid.
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado se tramita expe
diente de suspensi0n.de pagos número 
591 de 1970, a instancia del procura
dor señor García San Miguel y Orueta, 
en nombre y representación de la So
ciedad "Luis Grasset, S. A.”, con el 
Ministerio Fiscal, en cuyo procedi
miento se ha dictado auto en el día de 
hoy por el que se aprueba el convenio 

propuesto por el suspenso en los tér
minos que en el mismo aparece redac
tado, y el que se encuentra unido a 
dichos autos a disposición de cuantos 
acreedores quieran examinarlo.

Dado en Madrid, a veintiséis de oc-" 
tubre de mil novecientos setenta y 
uno, para publicar en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia de Valladolid.— 
Sixto López López.—El secretario 
(ilegible).

4.145—3-377

MEDINA DE RIOSECO

EDICTO

Don Juan Francisco García Sánchez, 
juez de instrucción de la ciudad de 
Medina de Ríoseco y su partido ju
dicial.
Por el presente edicto hago saber: 

Qúe en este Juzgado de mi cargo y ba
jo la fe del que refrenda se tramita 
ejecutoria número 15 de 1971, dima
nante de las diligencias preparatorias 
seguidas en este Juzgado, bajo el nú
mero 8 de 1971, sobre imprudencia 
con lesiones y daños, contra el hoy 
condenado Alberto Ruiz Barrientos, 
vecino de Villalbarba, y en las que 
por resolución de esta fecha, he acor
dado sacar a primera y pública subas
ta, por término de ocho días hábiles y 
demás condiciones legales que después 
se expresarán, el bien mueble que le 
fuera embargado- a dicho condenado 
para garantizar las costas procesales 
causadas y que es el siguiente.

Bien objeto de subasta
La mitad indivisa de una furgoneta, 

marca Auto - Unión, matrícula VA- 
46355, pintada en color crema, sin que 
conste su estado de conservación y 
funcionamiento, inscrita a favor de di
cho condenado y de su hermano Regi
no Ruiz Barrientos, de la misma ve
cindad y al cual pertenece la otra mi
tad indivisa, de 12 H. P. de potencia 
y cuya mitad indivisa ha sido valora
da en la cantidad de cuarenta mil pe
setas.

Condiciones
Primera. La subasta es primera 

por término de ocho días hábiles y 
tendrá lugar, en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado de instrucción, el día 
seis de diciembre próximo, y su hora 
de las once, debiendo previamente 
consignar los posibles licitadores, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo por el que sale a 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo de tasación, pu- 
diéndose licitar en calidad de ceder a 
tercero.

Tercera. Que dicha furgoneta em
bargada se encuentra depositada en 
poder del otro propietario del vehícu
lo doin Regino Ruiz Barrientos, en 
dicha localidad de Villalbarba, donde 
podrá ser examinada por cuantos posi 
bles licitadores deseen hacerlo.

Dado en la ciudad de -Medina de 
Ríoseco, a seis de noviembre de mil 
novecientos s e t e n t a y uno.—Juan 
Francisco García Sánchez.—El secre
tario judicial, Ricardo González Mon
tagut.

4-115—3-378

ANUNCIOSOF¡C1ALES
RED NACIONAL DE LOS FERRO CARRU ES ESPAÑOLE!

AVISO

Con motivo de la reparación de h 
bóveda del paso inferior al ferrocarril, 
situado en el Km. 222/684 de la lines 
férrea Madrid-Hendaya, en el tétmino 
municipal de Matapozuelos (Vallado- 
lid), que se va a realizar a partir del 
día 29 de noviembre actual y durante 
seis días consecutivos, de o-cho a die
ciocho horas, quedará cortada al tra
fico la carretera provincial de Olmele 
a Tordesillas (estación de Matapoaae- 
los), desviándose la circulación por el 
camino vecinal, desde la estación de 
Matapozuelos a Ventosa de la Cuestá, 
y desde este lugar a la carretera pro
vincial de Mojados a Medina del 
Campo.

4.184-3-379

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PR0VlNCl4'
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